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RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACION   

DE LA INVITACION POR LISTA CORTA No.004 DE 2014 
 
 

“LICENCIAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL WEB  
INCLUYENDO LA CAPACITACIÓN, ASÍ COMO EL LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE NECESARIO 

PARA ESTE PROPÓSITO” 
 
Empresas Públicas de Cundinamarca SA ESP responde a las diferentes observaciones presentadas por los 
proponentes interesados en la Invitación por Lista Corta No. 004 de 2014 respecto del informe de evaluación: 
 
 
1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ISSO INGENIEROS CON SOLUCIONES OPTIMAS LTDA, 

a través del correo electrónico contratación@epc.com.co  el día 19 de noviembre de 2014 a las 
4:08 p.m. 
 
En resumen manifiesta lo siguiente: 

 

http://www.cundinamarca.gov.co/
http://www.epc.com.co/
mailto:contratación@epc.com.co
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RESPUESTA 
 
 

1. En relación con la experiencia específica habilitante del proponente, la Entidad revisó minuciosamente 
el contrato No.126-2013, suscrito por el oferente con el municipio de Simacota, observándose que ni 
dentro del objeto, ni tampoco dentro del alcance del mismo, previsto en la cláusula segunda, se 
menciona la implementación del software “CENTURION DOC MODULO GESTION DE 
CORRESPONDENCIA”. En efecto, en el alcance del objeto se menciona la ejecución por parte del 
contratista de tres fases a saber: FASE 1. ELABORACION  Y ACTUALIZACION DE METODOLOGIA 

http://www.cundinamarca.gov.co/
http://www.epc.com.co/


                               

   

  

 

P
ág

in
a 

4 
de

 4
 

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., Sede Administrativa. AV.  Calle 
24  51-40. Piso 11, Complejo Empresarial Capital Towers P.H. Bogotá, D.C. 

PBX. (1) 7954480. www.cundinamarca.gov.co www.epc.com.co 

 

ARCHIVÍSTICA PARA LAS TABLAS  DE RETENCIÓN DOCUMENTAL; FASE 2. ORGANIZACIÓN 
DE ARCHIVO CENTRAL-IMPLEMENTACION TRD; FASE 3: DIGITALIZACION DE ARCHIVO.  

 
De otra parte, revisada la certificación de fecha 7 de mayo de 2014, expedida por el Supervisor del Contrato del 
Municipio de Simacota, tampoco se consigna la ejecución por parte del contratista ISSO LTDA, del referido 
Software Centurion. 
 
En lo que respecta al contrato 1217-2013 suscrito con el Municipio de Barrancabermeja, se presenta igual 
situación a la anterior, pues en ninguna de sus cláusulas se menciona la  implementación del aludido Software 
Centurión, como tampoco se menciona en la certificación de fecha 10 de febrero de 2014, expedida por el Jefe 
de la Oficina asesora Jurídica del Municipio. 
 
De parte, respecto a lo manifestado por el oferente en la observación, en cuanto a la implementación del referido 
software,  se debe resaltar   que de acuerdo a los términos de la Invitación, para la certificación de experiencia,  
“no se aceptarán los documentos emitidos por el mismo proponente o por alguno de sus integrantes” (Numeral 
6.3.2 Nota 2). 
 
Por las anteriores razones no es posible aceptar la observación presentada por el proponente.   
 
2.- En cuanto a la observación relacionada con la Experiencia Puntuable, la entidad se pronuncia 
manifestando que los contratos de prestación de servicios 134-2013 y 035 de 2013, que ahora relaciona el 
oferente, no fueron mencionados ni allegados con la oferta inicial, por lo que,  en consonancia con lo señalado 
en la Sentencia del 26 de febrero de 2014, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Tercera. Subsección B, radicado 13001-23-31-000-1999-00113-01 (25.804) C.P. Enrique Gil Botero, no se 
pueden tener en cuenta, por cuanto al consignarse dicho aspecto como puntuable, no es susceptible de ser 
subsanado por el oferente, relacionando en esta etapa de evaluación, documentos que no fueron presentados 
inicialmente con su propuesta, lo que constituiría una mejora de oferta, lo cual está prohibido por la ley. 
 
En consecuencia, la entidad no puede acoger las observaciones presentadas por el oferente y se mantiene la 
evaluación realizada en el presente proceso de contratación privada, publicada en la página web de Empresa 
Públicas de Cundinamarca S..A E.S.P.  

 
Con esto se da respuesta a las observaciones presentadas al informe de evaluación dentro del proceso de 
Invitación por Lista Corta No.004 de 2014 adelantado por Empresas Públicas de Cundinamarca SA ESP. 

 
 
 
  
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
MARTIN EDUARDO TORRES OCHOA    FERNANDO RIOS SANTANA 

Abogado Dirección Gestión Contractual      Apoyo Técnico   
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